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INTRODUCCION 

 
El Talento Humano es el capital más valioso de nuestra Institución, la Alta Dirección 
comprometida con el cumplimiento de la Misión Institucional, mediante la humanización de 
los servicios y la seguridad de los pacientes, considera prioritario el mejoramiento de las 
competencias y habilidades de los servidores públicos y contratistas de la ESE HOSPITAL 
SALAZAR DE VILLETA. Con este propósito y en cumplimiento de los lineamientos 
normativos, se formula el presente Plan Institucional de Capacitación - PIC 2021.   
 
El Plan se basa en el análisis de necesidades institucionales detectadas en cada uno de los 
procesos, el propósito es desarrollar destrezas, habilidades, valores, competencias 
funcionales y comportamentales en los servidores y colaboradores que conforman la 
entidad; es así  que el plan de capacitación vigencia 2021 constituye un instrumento que 
determina las prioridades y necesidades de capacitación que se requieren en la E.S.E 
HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA. 
 
Entendiendo también, que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG concibe al 
talento humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades y que las 
competencias laborales constituyen el eje de la capacitación para el desarrollo de saberes, 
actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos, se hace necesario contar con servidores 
y contratistas competentes, innovadores, motivados y comprometidos con su propio 
desarrollo. 
 
Para la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA es de vital importancia la formación de su 
capital humano, su conducta y rendimiento, influyen directamente en la calidad y 
optimización de los servicios propiciando así su eficacia personal, grupal y organizacional y 
el mejoramiento de la prestación del servicio. Este Plan está sujeto a modificaciones 
asociadas al efecto de las actividades en la población, satisfacción, asistencia, cobertura, 
presupuesto y prioridades institucionales, o situaciones administrativas que se presenten 
durante su implementación 
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JUSTIFICACIÓN 
 
De acuerdo con los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública 
DAFP La formación y la capacitación se refieren a los procesos organizados por la entidad, 
que generan conocimientos, desarrollan habilidades y conllevan cambio de actitudes. Con 
dichos procesos se busca incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional, a prestar un mejor servicio a la comunidad, al 
desempeño eficaz del cargo y al desarrollo integral de la persona 
 
Es así, que el artículo 4 del Decreto 1567 de 1998 entiende la capacitación como: “ el 
conjunto de procesos organizados relativos tanto a la educación no formal como a la 
informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar 
y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 
desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad 
individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor 
prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo 
personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como 
aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio 
público basada en los principios que rigen la función administrativa”. De acuerdo con lo 
anterior, la capacitación busca contribuir al mejoramiento institucional, promoviendo el 
desarrollo de un talento humano idóneo y competente, a través del fortalecimiento en 
capacitación y el  compromiso de los empleados con respecto a los objetivos de calidad, los 
planes, los programas, los proyectos y los objetivos del Estado.  
 
Dentro  de la estructura organizacional de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA y sus 
Centros y Puestos de Salud, se acoge el mandamiento normativo de desarrollar el PIC 
obedeciendo a las competencias del personal a su cargo, ha dispuesto los instrumentos de 
recopilación de las necesidades de capacitación de su personal y con base en ellas, ha 
revisado y actualizado las necesidades de capacitación y esta se ha enfatizando en los 
procesos del sistema obligatorio de garantía de la calidad de la atención en salud (SOGC) 
seguridad del paciente y humanización en el servicio, estableciendo condiciones 
indispensables para el fortalecimiento de sus competencias y asumir nuevas 
responsabilidades para ampliar el ámbito de especialización hacia otros espacios laborales 
a través de la puesta en marcha del plan estratégico de desarrollo del talento humano. 
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1. OBJETIVO 

Fortalecer las habilidades, competencias, aptitudes y destrezas del personal administrativo y 
asistencial de la E.S.E Hospital Salazar de Villeta a través del presente plan institucional de 
capacitación, el cual está  orientado a formar, fortalecer y potencializar las competencias y 
conocimientos, generando una cultura de servicio efectivo enmarcado en el cumplimiento de 
los objetivos estratégicos de la entidad. 
 
 
 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Capacitar a los servidores y colaboradores públicos del Hospital Salazar de Villeta y 

sus Unidades Funcionales, en conocimientos específicos que les permitan el 

mejoramiento en el desempeño del cargo, teniendo en cuenta el proceso de 

acreditación que está adelantando la entidad. 

 
 Desarrollar habilidades y herramientas de comunicación asertiva a los empleados y 

colaboradores de la E.S.E Hospital Salazar de Villeta. buscando mejorar el dialogo y 

mejorar el clima organizacional. 

 
 Formar espacios de aprendizaje y formación del personal con el fin de lograr el 

mejoramiento continuo de la calidad de prestación de servicios de salud en el Hospital  

 
 Desarrollar actividades de sensibilización orientadas a fortalecer una actitud positiva en 

los funcionarios hacia la prestación del servicio.  

 
 Brindar capacitación específica a las áreas misionales que permita el logro de los 

objetivos frente a los nuevos retos que como Institución se tienen. 

 
 Realizar capacitación en control de riesgos que permita mejorar la cultura de seguridad 

del paciente que redunde en la prestación de servicios de una forma más segura a la 

ciudadanía. 

 
 Desde el ingreso de los funcionarios se hace necesario un proceso de inducción previa, 

en cuanto a su cargo, sus funciones específicas y deber ir hasta el conocimiento del 

Hospital. 

 
 Desarrollar actividades de sensibilización orientadas a fortalecer una actitud positiva en 

los funcionarios y colaboradores hacia la prestación del servicio. 
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 Desarrollar habilidades y herramientas de comunicación asertiva a los trabajadores y 

colaboradores del hospital buscando mejorar el dialogo y mejorar el clima 

organizacional 

 
 Potenciar el desarrollo del talento humano orientado a la cultura del servicio en base a 

la política de seguridad del paciente 

 
3. NORMATIVIDAD 
 

 -Constitución Política de Colombia de 1991. Artículo 53, como referente primario 
 

 -Decreto Ley 1567 de 1998, por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación 
y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado.  

 
 -Decreto No. 682 de abril 16/2001 Por el cual se adopta el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de servidores públicos.  
 
 

 -Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y Art. 34, numeral 40, los cuales establecen 
como Derechos y Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para el 
mejor desempeño de sus funciones.  

 
 -Ley 909 de septiembre 23/2004 Por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones.  

 
 -Decreto 1227 de abril 21/2005 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 

2004 y el Decreto - ley 1567 de 1998.  
 

 -Ley 1064 de Julio 26/2006 Por la cual se dictan normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano establecida 
como educación no formal en la ley general de educación.  

 
 -Decreto 4665 de noviembre 29/2007 Por el cual se adopta el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de empleados Públicos para el Desarrollo de 
Competencias.  

 
 -Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública y se establecen las competencias 
laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de 
las entidades a las cuales se aplican los Decretos-Ley 770 y 785 de 2005.  

 

mailto:calidad@hospitalsalazardevilleta.gov.co


 

 

TIPO DE 
DOCUMENTO: 

ÁREA O PROCESO 
QUE LO GENERA: 

DOCUMENTO PAGINA 

PLAN 
GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO 
CONTROLADO 8 de 21 

NOMBRE CÓDIGO VERSIÓN 
FECHA 

APROBACIÓN  
FECHA DE 
VIGENCIA 

INSTITUCIONAL 
DE 

CAPACITACIONES 
 2 22/01/2021 2 AÑOS 

 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 
Calle 1 No. 7 – 56 Telefax Gerencia: 8444118    Conmutador: 8444646 EXT 102 

e-mail: calidad@hospitalsalazardevilleta.gov.co 
 

 

 -Decreto 1499 de 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley1753 de 2015.  

 
 -Resolución 390 de 2017, por la cual Se actualiza el Plan Nacional de Formación y 

Capacitación para el Desarrollo y la Profesionalización del Servidor Público 2017 - 
2027.  

 
 -Decreto 894 de 2017 “Por el cual se dictan normas en materia de empleo público 

con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera”. Modificar el literal g) del artículo 6 del Decreto Ley 1567 de 1998 el cual 
quedará así: "g) Profesionalización del servidor público: Todos los servidores 
públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder 
en igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a los programas de 
bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayor calidad de los servicios 
públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y presupuesto de la entidad. En 
todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con 
derechos de carrera administrativa.  

 
 -Decreto 051 de 2018, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 de 

2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 
1737 de 2009”. 

 
 
4. DEFINICIONES 
 
a) Capacitación : Conforme a lo señalado en el artículo 4 del Decreto 1567 de 1998, se 
entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la 
educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de 
educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la 
generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el 
fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la 
misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño 
del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de 
formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y 
fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función 
administrativa.  
 
b) Formación: "Es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los 
procesos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio 
público basada en los principios que rigen la función administrativa. 
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c) Educación no formal: "Hoy denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo 
Humano, según lo señalado en el Decreto 2888 de 2007, es la que se ofrece con el objeto 
de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos 
laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. 
La finalidad es la promoción del perfeccionamiento de la persona humana, el conocimiento y 
la reafirmación de los valores nacionales, la capacitación para el desempeño artesanal, 
artístico, recreacional, ocupacional y técnico, la protección y aprovechamiento de los 
recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria"  
 
d) Educación informal “Conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de 
personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. "  
 
e) Educación formal: La educación definida como formal por las leyes que rigen la materia 
no se incluye dentro de los procesos aquí definidos como capacitación. El apoyo de las 
entidades a programas de este tipo hace parte de los programas de bienestar social e 
incentivos y se regirá por las normas que regulan el sistema de estímulos, esta "se imparte 
en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con 
Sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos".  
 
f) Entrenamiento en el puesto de trabajo: El jefe inmediato realizará la Inducción en el 
puesto de trabajo de los servidos y/o colaboradores vinculados, para lo cual realizará un 
acompañamiento, a través de las siguientes labores: 
  

 Acompañar y asesorar al servidor y/o colaborador en temas y actividades a 
desarrollar. 

 
 Orientar al servidor y/o colaborador en temas afines con el Hospital.  

 
 Dar a conocer la planeación de actividades anuales del área.  

 
 Indicar el proceso al cual pertenece el área en el Sistema de Gestión del hospital  

(Calidad, mapa de     procesos, mapa de riesgos). 
 

 Enseñar el manual de funciones correspondiente a su cargo y grado. (Actualización) 
 
g) Programas de inducción: Este programa tiene por objeto iniciar al funcionario en su 
integración, a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, familiarizarlo con 
el servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión y objetivos institucionales y crear 
sentido de pertenencia hacia la entidad. Esta estrategia podrá adelantarse por convocatoria 
masiva, grupal según grupo de interés o individual, de lo cual se dejará el respectivo registro 
el cual reposará en la Subdirección Administrativa y Financiera área de Talento Humano.  
 

mailto:calidad@hospitalsalazardevilleta.gov.co


 

 

TIPO DE 
DOCUMENTO: 

ÁREA O PROCESO 
QUE LO GENERA: 

DOCUMENTO PAGINA 

PLAN 
GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO 
CONTROLADO 10 de 21 

NOMBRE CÓDIGO VERSIÓN 
FECHA 

APROBACIÓN  
FECHA DE 
VIGENCIA 

INSTITUCIONAL 
DE 

CAPACITACIONES 
 2 22/01/2021 2 AÑOS 

 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA 
Calle 1 No. 7 – 56 Telefax Gerencia: 8444118    Conmutador: 8444646 EXT 102 

e-mail: calidad@hospitalsalazardevilleta.gov.co 
 

 

Este programa se desarrollara con los siguientes temas a tratar, así: 
 

 La Plataforma estratégica de la ESE Hospital Salazar de Villeta: Misión y Visión,  
Principios y Valores, Estructura-Organigrama, Objetivos Institucionales, así como, el 
Sistema de Gestión Integrado de gestión.  

 Los programas de Bienestar, Plan de Capacitación, Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo,  Evaluación del desempeño, el código de 
Integridad, el código de buen gobierno, valores de la entidad. 

 
 Canales de comunicación, (página WEB, Intranet, Redes sociales, entre otras), 

asociadas al proceso.  
 

 Procesos de archivo.  
 

 Los canales de atención a los usuarios, procedimientos para su atención.  
 

 Normas en temas de contratación,  
 
h) Programas de Re inducción: El programa de Reinducción de la ESE Hospital Salazar 
de Villeta está dirigido a reorientar la integración del colaborador a la cultura organizacional 
en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los temas que ameriten, fortaleciendo 
su sentido de pertenencia e identidad frente a la institución. El programa de reinducción se 
realiza a todos los empleados y colaboradores por lo menos cada dos años, o en el 
momento que se presente el cambio, a través de la presentación por parte de los directivos 
o funcionarios competentes de las áreas cumpliendo con las estrategias y objetivos 
propuestos, así como los lineamientos generales de la entidad.  
Este programa se desarrollara con mínimo los siguientes temas en caso de proceder 
  

o Actualización Plataforma estratégica.  
 

o Actualización en temas misionales 
 

o Actualización en temas de apoyo a la gestión. 
 
 
5. DESCRIPCION DEL PLAN  
 
Este Plan Institucional de Capacitación (PIC) es el conjunto coherente de acciones de 
capacitación y formación, que durante un periodo de tiempo y a partir de unos objetivos 
específicos, facilitará el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos 
institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados y contratistas a 
nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales 
establecidos en una entidad pública.  
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El diseño del Plan Institucional de Capacitación se basa en los proyectos de aprendizaje que 
respondan a necesidades concretas de capacitación para enfrentar los diferentes retos 
institucionales.  
 
En el diseño del Plan Institucional de Capacitación PIC, se siguen las etapas tradicionales 
de: Diagnostico, programación, ejecución y evaluación, su organización depende de la 
ejecución de subprogramas los cuales se deben elaborar bajo la orientación de gestión de 
talento Humano y con la participación de los diferentes líderes de procesos de la E.S.E 
HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA. 
 
6. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
 
El diagnóstico de las necesidades de capacitación le permite a la institución orientar la 
estructuración y desarrollo del plan para el fortalecimiento de conocimientos, habilidades, 
actitudes, destrezas de los funcionarios y colaboradores a fin de contribuir con el logro de 
los objetivos misionales de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA.  
 
Los artículos 65 y 66 del Decreto 1227 de 2005 se menciona que los programas de 
capacitación deben orientarse al desarrollo de las competencias laborales necesarias para 
el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia. Por lo cual, los planes 
de capacitación de las entidades públicas deben responder a estudios técnicos que 
identifiquen necesidades y requerimientos de los procesos y de los empleados, para 
desarrollar los planes anuales operativos y las competencias laborales. 
 
Para la respectiva vigencia el área de Talento Humano realizará el diagnóstico de 
necesidades de capacitación en la ESE Hospital Salazar de Villeta, para lo cual tendrá en 
cuenta.  
1. Consolidación y análisis de la encuesta de necesidades de capacitación aplicada por 
medio virtual en la Unidad.  
 
2. Consolidación de los planes de mejoramiento individual consecuencia de la evaluación 
del desempeño anual.  
 
3. Formulación de los diferentes Proyectos de Aprendizaje en Equipo.  
 
Las capacitaciones que requieren financiación deberán estar en el marco del PIC y contar 
con la siguiente información:  
 
- Justificación del requerimiento de dicha Capacitación  
- Establecimiento Educativo o Facilitador  
- Valor Inversión  
- Nombre del personal autorizado para su participación 
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7. METAS 
 
Para la vigencia 2021 se prevé capacitar a los funcionarios y colaboradores (contratistas) del 
personal de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA y sus Centros y Puestos de Salud,  
en las  áreas Administrativa y Asistencial, procurando cumplirla en un (90%)  durante la 
vigencia del presente plan. 
 
Realizar la inducción al 100% al personal que ingrese al Hospital en la vigencia 2021 
 
Realizar el programa de reinducción al 90% de los funcionarios y colaboradores 
(contratistas) de la E.S.E HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA, Centros y Puestos de Salud. 
 
Es preciso aclarar que el personal  vinculado mediante contrato de prestación de servicios 
podrá asistir a la capacitación, siempre y cuando no se incurra en costos adicionales por su 
asistencia. 
 
 
PROYECTOS DE APRENDIZAJE POR EQUIPOS (PAE) 

 
Los Proyectos De Aprendizaje Por Equipos – PAE, son una estrategia propuesta por el 
DAFP en 2008 para identificar, formular e implementar Planes Institucionales de 
Capacitación- PIC, desde los problemas o retos estratégicos organizacionales, que lleven al 
desarrollo de capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales y 
que depende de la participación activa de los colaboradores en su propio aprendizaje, la 
construcción del conocimiento desde la experiencia y su estrecha relación con su realidad e 
intereses, como condiciones para producir conocimientos; Dichas capacitaciones se van 
incluyendo a lo largo del año en la programación, de acuerdo con la priorización de la 
necesidad 
 
Ejes temáticos:  
 
a. Gobernanza para la Paz  

 
Esta temática responde a la necesidad de atender los retos que presenta el contexto 
nacional actual. El fortalecimiento de las condiciones para la paz se logra por medio de un 
Estado fuerte que logre sobrepasar las barreras impuestas por un conflicto de cinco 
décadas. Para esto, los esfuerzos que está haciendo el Gobierno Nacional en materia de 
empleo público son de gran importancia, ya que quienes aplican las políticas públicas en las 
regiones son servidores públicos y son ellos la cara visible del Estado. La entidad a través 
de su plan de capacitación busca concientizar a los servidores de la importancia de la 
construcción de la convivencia pacífica en las interacciones con los ciudadanos, razón por la 
cual se capacitará en temas de derechos humanos y trasparencia en la gestión pública.  
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b. Creación de valor público  
 
El concepto de valor público se orienta principalmente a la capacidad que tienen los 
servidores para que, a partir de la toma de decisiones y la implementación de políticas 
públicas, se genere mayor satisfacción a la sociedad. La E.S.E Hospital Salazar de Villeta 
busca a partir de las acciones de formación potencializar las competencias, habilidades y 
destrezas de nuestros servidores, buscando optimizar la calidad de servicio y satisfaciendo 
las demandas del entorno social.  
 
c. Gestión del conocimiento  
 
Responde a la necesidad de instalar (en los servidores) capacidades orientadas al 
mejoramiento continuo de la gestión pública mediante el reconocimiento de los procesos 
que viven todas la entidades para generar, sistematizar y transferir información necesaria 
para responder los retos y las necesidades de las entidades públicas. Es por esto que, a 
través del Plan Institucional de Capacitación se busca la integración de programas que 
permitirán a los servidores y colaboradores de la E.S.E Hospital Salazar de Villeta, recibir el 
conocimiento y ser agentes multiplicadores a su equipo de trabajo, propiciando así una 
cultura de conocimiento que impacte a los procesos de la entidad. 
 
 
8. EVALUACIÓN, MEDICIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PIC. 
 
El Área de Talento Humano con el fin de efectuar el seguimiento al cumplimiento del Plan de 
Capacitación, deberá elaborar los informes trimestrales y el informe ejecutivo anual que 
indiquen el grado de cumplimiento del cronograma de la respectiva vigencia del plan. 
 
Evaluación: 
 
La Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, evaluará el cumplimiento del 
presente Plan, a través del resultado del siguiente indicador así: 
 
Porcentaje de Ejecución del Plan: (𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 /𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑a𝑑𝑒𝑠 
𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎s)*100 
 
 
Seguimiento: 
 
Con el fin de efectuar el seguimiento al cumplimiento del plan, el proceso de talento humano 
con el apoyo del jefe/líder/coordinador de cada área llevará el registro del seguimiento de las 
personas que participaron en las capacitaciones. 
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9. INDICADORES DE GESTION  
 

Nombre del 
indicador 

Numerador Denominador Formula 
Unidad 

De 
medición 

Fuente 
primaria 

Frecuencia 
de análisis 

Meta 

Percepción 
En la calidad 

De las 
capacitacion

es 

Número total 
de personas 
encuestadas 

Total de 
encuestados 

Numerador/ 
denominador x 

100 
% 

Informe de 
impacto de 

capacitacion
es 

Anual 90% 

Asistencia a 
las 

actividades 
programadas 

Cobertura de 
capacitacion

es 

No de 
asistentes a 

las 
capacitaciones 

Total de 
personal 

programada 
para 

capacitaciones 
en el mismo 

periodo 
 

% 
Informe de 

capacitacion
es 

Trimestral 90% 

Cumplimient
o del 

programa de 
inducción 

No de 
personas 

con 
inducción 

Total de 
personas que 
ingresaron en 
el periodo x 

100 

Numerador/den
ominador x100 

% 

Listado de 
asistencia a 
proceso de 
inducción/ 
personal 

contratado 

Semestral 100% 

 
 
10. DIVULGACIÓN 
 
El presente plan será socializado a todos los funcionarios de la entidad por el grupo de 
Talento Humano, a través de la Intranet Institucional y el correo institucional. 
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ANEXO 1 

 
CRONOGRAMA DE CAPACITACION 

. 

AREA 
TEMAS 

PROGRAMADOS 
FACILITADOR LUGAR DIRIGIDO A 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Seguridad del 
Paciente 

Política y programa de 
seguridad del paciente- 

factores humanos 

Adriana 
valencia Auditorio Asistencial 10/02/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Taxonomía de la 
Seguridad del Paciente  
y Sistema de Reporte 

de Novedades 

Adriana 
valencia 

Auditorio Asistencial 16/02/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Metodología 
Institucional de Análisis 

de Causas de los 
Incidentes  o Eventos 

Adversos 

Adriana 
valencia 

Auditorio Asistencial 22/02/2021 

Humanización Humanización del 
Servicio 

Líderes de 
Humanización 

Auditorio 
Asistencial y 
Adminisrativo 

26/02/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Prevención de 
infecciones asociadas 
a la atención en salud 

”Aislamiento 
Hospitalario” 

Jefe de 
Servicio de 

Hospitalización Auditorio Asistencial 3/03/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Prevención de 
infecciones asociadas 
a procesos de limpieza 

y desinfección de 
quirófanos y 
hospitalaria 

Quirumédicas Auditorio Asistencial 18/03/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Prevención y manejo 
de ulceras por presión 

Jefe Servicio 
de 

Hospitalización 
Enfermero Jefe 

Auditorio Asistencial 21/04/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Prevención de 
infecciones asociadas 
a la atención en salud 

(Higienización de 
Manos) 

Asesora 
Científica de 

Quirumédicas 
Auditorio Asistencial 26/05/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Prevención y reducción 
de la frecuencia de 

Adriana 
valencia Auditorio Asistencial 23/06/2021 
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AREA 
TEMAS 

PROGRAMADOS 
FACILITADOR LUGAR DIRIGIDO A 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

caídas 

Seguridad del 
Paciente 

Identificación del 
paciente 

Jefe Servicio 
de 

Hospitalización 
Enfermero Jefe 

Auditorio Asistencial 21/07/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Seguridad en los 
procesos quirúrgicos 

(asepsia de piel) 

Diana Díaz 
Asesora 

Científica de 
Quirumédicas 

Auditorio Asistencial 20/07/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Prevención de 
infecciones asociadas 
a accesos vasculares 

periféricos 

Jefe Servicio 
de 

Hospitalización 
Enfermero Jefe 

Auditorio Asistencial 10/08/2021 

Seguridad del 
paciente 

Protocolo 
Administración segura 

de medicamentos 

Adriana 
valencia Auditorio Asistencial 25/08/2021 

Seguridad del 
paciente y 

Tecnovigilancia 

Protocolo para el 
manejo de reanimación 
cardiopulmonar, con la 
revisión del equipo y 

control de su contenido 

Adriana 
valencia y 

Miguel Ochoa 
Químico 

Auditorio Asistencial 22/09/2021 

Humanización Humanización del 
Servicio 

Líderes de 
Humanización 

Auditorio 
Asistencial y 
Adminisrativo 

23/09/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Consentimiento 
Informado 

Jefe de 
urgencias 

Auditorio Asistencial 20/10/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Gestión del riesgo en la 
seguridad del paciente 

Adriana 
valencia Auditorio Asistencial 29/10/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Protocolo de referencia 
y contrareferencia 

Adriana 
valencia Auditorio Asistencial 23/11/2021 

Seguridad del 
paciente 

Protocolo para el 
manejo de gases 

Adriana 
valencia Auditorio Asistencial 30/11/2021 

Seguridad del 
Paciente 

Reducir el riesgo en la 
atención del paciente  

con enfermedades 
mentales 

Enfermero (a) 
Jefe 

Auditorio Asistencial 17/12/2021 
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AREA 
TEMAS 

PROGRAMADOS 
FACILITADOR LUGAR DIRIGIDO A 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Seguridad del 
paciente 

Preparación, 
Administración y 

control de soluciones y 
mezclas endovenosas 

Adriana 
valencia 

Auditorio Asistencial 22/12/2021 

P Y D Leishmaniasis y 
arbovirosis, manejo de 

la enfermedad-
patologías de base 

tramitología 
administrativa 

situaciones 
epidemiológica en 

Cundinamarca 

Dayana 
Caicedo tinoco 

Auditorio 
Asistencial, 

conductores y 
farmacia 

17/01/2021 

P Y D Seguridad alimentaria 
para mujeres en 

embarazo y toda la 
población general 

manejos de casos de 
desnutrición y obesidad 

en la misma edad 

Dayana 
Caicedo tinoco 

Auditorio 
Asistencial, 

facturación y 
trabajo social 

7/06/2021 

P Y D Planificación familiar y 
derechos de salud 

sexual y reproductiva 

K Dayana 
Caicedo tinoco Auditorio 

Asistencial, 
facturación y 
trabajo social 

30/10/2021 

SGSST Manual de 
Bioseguridad 

Sebastián 
Hernández Auditorio Asistencial 16/03/2021 

SGSST Socialización del plan 
de emergencia sede 
Hospital Salazar de 

Villeta 

Sebastián 
Hernández 

Auditorio Asistencial 26/03/2021 

SGSST Uso adecuado de EPP Sebastián 
Hernández Auditorio Asistencial 11/05/2021 

SGSST Primeros auxilios Sebastián 
Hernández Auditorio Asistencial 14/07/2021 

SGSST Socializar reglamento 
de higiene y seguridad 

Sebastián 
Hernández Auditorio Asistencial 11/08/2021 

SGSST Estilos de Vida 
saludable 

Juan Sebastián 
y ARL Auditorio Asistencial 15/09/2021 
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AREA 
TEMAS 

PROGRAMADOS 
FACILITADOR LUGAR DIRIGIDO A 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

Fármaco/Vigilanci
a 

Fármaco-vigilancia 
medicamentos, lasa 

alto y riesgo 
“semaforización” 

Miguel Ochoa. 
Químico 

Farmaceuta 
Auditorio Asistencial 21/04/2021 

Laboratorio 
Clínico 

Programa Institucional 
de Reactivovigilancia 

Brayan Manuel 
Almeida. Líder 

Laboratorio 
Auditorio Asistencial 26/05/2021 

Apoyo Biomédico Usos de equipos 
reempaque 

Carol Ing. 
Biomédica Auditorio 

Asistencial de 
Farmacia 

16/03/2021 

Apoyo Biomédico Programa Institucional 
de Tecnovigilancia 

Carol Ing. 
Biomédica Auditorio 

Todo el personal 
asistencial 

25/03/2021 

Apoyo Biomédica Capacitación en el 
programa 

tecnovigilancia 

Carol Ing 
Biomédica Auditorio Asistencial 30/03/2021 

Apoyo Biomédico Socialización de 
resolución 0482 de 
2018 (regulación de 
usos de equipos de 
radiación ionizante) 

Carol Ing. 
Biomédica 

Auditorio 
Asistencial de 

imágenes 
diagnósticas 

20/05/2021 

Apoyo Biomédico Uso y manejo de 
equipos  DEA y 
desfibriladores 
convencionales 

Carol 
Ing. Biomédica 

Auditorio 
Todo el personal 

asistencial 
14/07/2021 

Apoyo Biomédico Manejo de Ventilador 
Mecánico 

Carol 
Ing. Biomédica Auditorio 

Todo el personal 
asistencial 

20/10/2021 

Apoyo Biomédico Uso y configuración de 
monitores de signos 

vitales y 
multiparámetros 

Carol 
Ing. Biomédica 

Auditorio 
Todo el personal 

asistencial 
25/11/2021 

IAMII Reinducción pasos 
IAMII 

Nathaly 
Montenegro 

Enfermera Jefe 
Auditorio Todo el personal 25/02/2021 

IAMII Interrupción voluntaria 
del embarazo 

Nathaly 
Montenegro 

Jefe de 
Enfermera 

Auditorio Todo el personal 28/04/2021 
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AREA 
TEMAS 

PROGRAMADOS 
FACILITADOR LUGAR DIRIGIDO A 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

IAMII Leche materna, código 
de sucedaneos 

Nathaly 
Montenegro 

Enfermera Jefe 
Auditorio 

Personal 
Asistencial 

30/06/2021 

IAMII Ruta de Maternidad de 
la institución 

Nathaly 
Montenegro 

Enfermera Jefe 
Auditorio 

Personal 
asistencial 

25/08/2021 

IAMII Ruta de maternidad de 
la institución 

Nathaly 
Montenegro 

Enfermera Jefe 
Auditorio Todo el personal 20/10/2021 

IAMII Cuidados del RN Nathaly 
Montenegro Auditorio 

Personal 
Asistencial 

24/11/2021 

Talento Humano Socialización Código 
de Buen Gobierno 

Líder de 
Talento 
Humano 

Auditorio Todo el personal 22/07/2021 

Talento Humano Socialización Código 
de Integridad 

Líder de 
Talento 
Humano 

Auditorio Todo el personal 18/08/2021 

Talento Humano Reinducción Líder de 
Talento 
Humano 

Auditorio Todo el personal 21/10/2021 

Laboratorio Criterios de evaluación 
para exámenes 
marcadores de 

inflamación 
Vs.Infección ( 

PCR/VSG) 

Brayan Manuel 
Almeida. Líder 

Laboratorio 
Auditorio Asistencial 26/03/2021 

Laboratorio Actualización programa 
Reactivovigilancia 

Brayan Manuel 
Almeida. Líder 

Laboratorio 
Auditorio Asistencial 30/04/2021 

Laboratorio El laboratorio clínico en 
la Hipertensión arterial 

en Colombia 

Brayan Manuel 
Almeida. Líder 

Laboratorio 
Auditorio Asistencial 30/07/2021 

Laboratorio Vigilancia 
epidemiología para 

enfermedades 
transmitidas por 

vectores (Dengue, 
Chikungunya y 

Leshmania) desde el 
laboratorio clínico 

Brayan Manuel 
Almeida. Líder 

Laboratorio 

Auditorio Asistencial 29/10/2021 
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Laboratorio Actualización del 
programa de 

reactivovigilancia 

Brayan Manuel 
Almeida. Líder 

Laboratorio 
Auditorio Asistencial 21/12/2021 
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ANEXO 2 

 
 

Tema de la capacitación: 

Fecha: 

Responsables de la capacitación: 

Estimado participante favor contestar objetivamente los siguientes ítem, utilizando la 
escala de 1(uno) a 5(cinco) siendo 5 el valor más alto y uno el valor más bajo. Marque con 
una x la calificación que considere 

 CONTENIDO 1 2 3 4 5 

1 Los temas tratados son aplicables a su actividad 
laboral 

     

2 Los temas tratados respondieron a su interés y 
expectativas 

     

3 Las actividades le permitieron participar y atender 
a cada tema 

     

4 La planeación y distribución del tiempo permitió 
el logro de los objetivos 

     

 

  CONFERENCISTA 1 2 3 4 5 

5 Despertó y mantuvo el interés del participante      

6 Ayudo a la comprensión de los temas con 
estrategias  didácticas 

     

7 La información que proporciono fue clara y 
completa 

     

8 Presento el esquema general de los temas y 
menciono los objetivos de esta actividad 

     

 

 ORGANIZACIÓN 1 2 3 4 5 

9 Referente al lugar donde se desarrolló la 
actividad fue adecuado 

     

10 Se dio cumplimiento a las fechas y tiempos 
establecidos 

     

Observaciones o sugerencias: 
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